
Expediente: 282/13-I4
Carátula: FIGUEROA RITA JESUS C/ ALPARGATAS SAIC Y/O S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/02/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242625650 - ALPARGATAS CALZADOS S.A., -DEMANDADO
90000000000 - EXPERTA ART S.A., -DEMANDADO
20242792794 - LA CAJA A.R.T S.A., -DEMANDADO
20272112852 - FIGUEROA, RITA JESUS-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 282/13-I4

*H20903545617*
H20903545617

JUICIO: FIGUEROA RITA JESUS c/ ALPARGATAS SAIC Y/O s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL. EXPTE. 282/13-I4.RDLÁT

Concepción, 09 de febrero de 2024.-

Proveyendo presentación que antecede: I) Téngase presente renuncia al cobro de sus
honorarios profesionales en contra de la actora en autos y Alpargatas SAIC, formulada
por el Dr. Jose L. Mirande. II) Téngase presente comprobante de pago de bono de
movilidad a fin de notificar a la empresa EXPERTA S.A. en su domicilio real, de la
Sentencia de Regulación de Honorarios de fecha 27/12/2023, recaida en la presente
incidencia.-

Actuación firmada en fecha 09/02/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2026 - 13:15:30


